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Lambayeque, 22 de ñayo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 16 de Junio de 2014, se firmó el Convenio N' 440-201 4-FONtPREL-CONVENtO PARAEL FINANCIA¡/IENTO DE¿ PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL
SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA CIUDAD DE LAIVIBAYEQUE, DISTRITO DE LAIIIBAYEQU

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1940 de ¡a Constituc¡ón politica del peru modificada Dorl1!9y No 27680 - Lev de Reforma constitucional, en concordancia .* .l .rti.rio-iioa J¡ir]" i,ili,,iiirr'0"'ili"r"Ñ"
27972 - Ley orgánica de Munic¡paridades, ras Munic¡paridades nrovinciaies y 

-oislrrijÁ 
;;;'i.; ;,!;;;r;; il:#;

Local y tienen autonomia polít¡ca, económ¡ca y administrativa en ros asuntos d; su competencia.
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E
PROVINCIA DE LA[4BAYEQUE.LAIvIBAYEQUE" CODIGO UNIFICADO N" 2195647, el mismo que según la
CLAUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL USO DE LOS RECURSOS DE FONIPREL: riodo de a maxtmo

de los os del F Lesde calendari ntabilizad rtir de la e n del S m0
N" 1212017 . oue transfiere la primera arm de los recursos cofinanciam¡ otoroados oor NiPREL

f

GIU, el Gerente de lnfraestructura y Uóanismo, remite al Gerente de Asesoria Jurídica, el informe sustentario, los
cronogramas iniciales y los reprogramados de dicho proyecto debidamente visados y flrmados para ser elevados al
Pleno de Concejo para la APROBACIÓN de la Addenda al Convenio N" 440-2014-FÓNlpREL-CbNVENto PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL PROYECIO DE INVERSIÓN PÚBLICA "MEJORAMIENTo Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIo
DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA CIUDAD OE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA OE
LAMBAYEQUE LAMBAYEQUE' CODIGO UNIFICADO N' 2195647. Precisamente, mediante lnforme N' 06/2019-
MPL-GM-GIU, el Gerente GlU, remite a la Direccción General de lnversión Pública, el lnforme Tecnico de ¡/etas y
Activ¡dades del PIP antes mencionado, donde se recomienda la necesidad se suscribir la adenda por un periodo total de
18 meses-Quinientos Cuarenta y Ocho dias calendarios, para llegar a la culminación final de la obra.

Que, mediante Carta N' 510-2019-MPL-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, precisa que del
expediente remitido se desprende que existe una necesidad de los recursos del FONIPREL a fin de poder ejecutar el
proyecto señalado, y esta continuidad se enmarca dentro de las normas legales, debiéndose remitir al Pleno de Concejo
a fin de que proceda a su debate.

Que, mediante Ofcio N" 0222019-A-¡/PL, dirigido al [4inisterio de Economía y Finanzas, la
icipalidad Provjncial de Lambayeque, solicita la ampliación de la vigencia para el uso de los recursos del

F0NIPREL, rec¡biendo respuesta a través del oflcio N' 084-2019-EF/63.01 .1, donde se prec¡sa que la MpL, se ecuenka
n el marco de lo establecido en el Acuerdo N" 02 dEI ACIA N'086'SESION DE CONCEJO DIRECTIVO DE
ONIPREL', elcualen el comunicado N' 002-2019-FlDT, establece los requisitos que las entidades deben cu mplir para

ic¡tar la amp¡¡ac¡ón del plazo del uso de los recursos de FONIPREL, siendo estosj i) Solicitud de suscripción de
enda, ii) Acuerdo de Concejo l\.4unicipal, ii¡) Addenda suscrita por el Alcalde según corresponda, iv) Informe

sustentatorio, los cmnogramas iniciales y los reprog¡'amados. En ese senüdo, mediante Pmveido N" 1633/2019-Mpt-

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en la Carta N" 510-2019-MPL-GAJ, y mnforme a lo
dispuesto por los Articulos l, ll, del Titulo P¡eliminar, articu¡os 11' , 12' , 17" ,39', 41 ' y conexos de la Ley orgánica de
¡/unicipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Novena Sesión Ordinaria del 2'1 de Mayo del
20'19, cuya acta es copiafiel de lo tratado conforme acredita el Secretar¡o General interviniente, con el voto afavor de
los señores regidores asistentes : José Antonio Enque SoEluz, Luz Amafia Zamon luejia, Luis Alberto lvlancilla
Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Manuel Vidaune Yerren, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús
Andrés Arevalo Coronado, Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leonc¡o Monsalve Navanele, Luc¡o Aquino Zeña, l/ayra
Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carios Armando lnga Bustamante y Del¡a Maria Gamero Silvestre, con dispensa
del trámite de lectura y aprobación del Actr y por UNANIMIDAD;
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LAMBAITQUE
Av. Bolívar No 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque

www.munilambayeque.gob.pe

A. C. N9, 7/2 19-MPL. P G. NOo2

SE ACORDO:

. ARTÍCULO PRIMERO" AUTORIZAR, al señor Alcalde de ta t\4unicjpalidad provincial de
Lambayeque, lng" Alexander Rod¡"íguez Alvarado, la suscripción de la Addenda al convenio N. 440-2014-
FONIPREL-CONVENIO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA 'MEJORAMIENTO
Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN LA CIUDAD DE LAMBAYEQUE, DISTRITO DE
LAMBAYEQUE, PROvlNctA DE LAMBAYEQUE.LAMBAYEQUE, coDtco uNtFtcAoo N" 219s647, ta misma que
se anexa al presente acuerdo.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia Municipat, Gerencia de lnfraestructura y
Urbanismo, sub Gerencia de obras, Formulación y Asistencia Técnica de proyectos, Área de Estudios y
Proyectos y, demás áreas competentes adopten las acciones administrativas necesarias para la ejecución del
presente acuerdo.

REGISTRESE, co NiQUESE Y cÚMPLASE
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Sala de Regidores
Gerencia llunicipal
Cerencia Asesor la Jui I dica
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Cerencia de P1ane6¡[iento y Presupuesto
Cerencia de Ad[inistraci ón y Finanzas
Sub Gerencia de Presupuesto
Cerencia de Infraest¡l¡ctura y Urbo¡isoo
Sub Gerencia de obras, ForDulaci ón y Asistencia Técnica de Proyectos
Area de Estudios y P¡oyectos
Portal de Transpa¡e¡cia
Publicaci ó n

A-rchivo
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.DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA IIIUJERES Y HOMBRES'
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPC¡ON E IMPUNIDAD "

a""^b

MtNtsTERro DE EcoNoMfA y F[.tANzAs

DlREcctóN cEl.¡ERAL DE lNvERstóN púBLlcA

FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - IIDT
CONVOCATORIA -

ADENDA AL CONVET{IO No ¿140- 2014 - FONIPREL, DENOMINADO

"co¡tvENto PARA EL coFtNANctAMlENTo DEL pRoyEcro oe lNvEns¡ó¡¡
PIIBLICE; MEJORAIIIÍENTo Y AMPLIACÉN DEL SERVIGIo DE SEGURIDAo

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE LAMBAYEOUE DISTRITO DE LAMBAYEQUE,
PROVINCIA DE LAMBAYEQUE-LAMBAYEQUE CON CODIGO SNIP N'289537"

Conste por el presente documento, la Adenda al Convenio No 440-2014-FONIPREL
denominado 'Convenio para el Coi¡nanc¡amienlo del Proyecto de lnversión Pública:
Mejoramiento y Ampl¡ác¡ón del Serv¡c¡o de Seguridad C¡udadana de la ciudad de

Lambayeque Distrito de Lambayeque, Provincia de Lambayeque-Lambayeque con
eódigo SNIP N'289537, (en adelante, LA ADENDA), que celebran de una parte, el

FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL, que en lo suce§ivo se

donominerá EL FIDT, r€prssóntado por el señor JOSE EDUARDo PEÑA SALARDI,
¡dentif¡cado con DNI No 09999265, én su condición de Secretario Técnico de EL FIDT'
en el marco de lo $teblecido en el numeral 7.1 del articulo 7 del Reglamento del

Decreto Legislativo No 1435, Decreto Legislativo que establece la implementación y

funcionamiento del Fondo lnv¡erto para el Desarrollo Territorial - FIDT, aprobado

rned¡anle el Decreto Suprcmo No OOI-2019-EF, con domicilio en Jirón Junín 319 -

cefcado de Lima, y de la otfa parte LA MUNICIPALIOAD PROVINCIA| DE

LAMBAYEQUE, l¡e en lo sucesivo se denominará EL BENEFICIARIO, con domicilio

en la calle Bolívar N. 4oo-Lambayeque, con Reg¡stfo tllnico de contribuyente N"

2017597523!., representado por su Alcalde' señor: ALEXANDER RODRIGUEZ

ALVARADOi ldent¡f¡cado con DNI No 40331590, correo elecirónico

. i,.:!.t,-r, !i:.1.r,,,,i jr:t r: '1" celulaf N' 951559110 y autorizado mediante Acuerdo de

Concejo Municipal N' 047/201g-MPL, bajo los términos y condiciones siguientes:

C

1.1. Con fecha 16 de jun¡o de 2014, el Fondo de Promoción a- la.lnversión Pública

négi".ái t loca 1án adetante, EL FONIPREL) y EL BENEF|C|AR|O suscf¡bieron

ei 
-convánio Ni +¿o-2ot¿-FoNIPREL, denominado "convenio para .el

cofinanciam¡ento del Proyecto de lnversión Públic¿: Meiofemiento y Ampliación

ú é;rvi"i"-¿ Seguridaá ciudadana de 18 c¡udad de Lambaveque Didrqo 9:
iároáváq"", piJv¡-Ác¡a de Lambayeque-Lambaveque con código sNlP N'

289537, (en adelante, EL CONVENÍO).
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1 .2.

1 .3.

1.4.

El numeral 13.1 de la Cláuaula Décima Tercera de EL CONVENIO establece que
el plázo d€ vigencie máximo del uso de los rccursos de EL FONIPREL es de
setec¡entos treinta (730) dias calendario, contados a partir de la publicaclón del
decreto supremo que transf¡ere la primera armáda de los recursos de
cofinenc¡amiento olorgados por EL FONIpREL.

I
El Decráo Supremo N" 12-2017.EF, que transfiere la primera armada de los

recursos de coñnanciamiento otorgados por EL FONIPRÉL fue publicado en e¡
Diario Oficial El Peruano con fecha 31to1l2}1t . En ese sentido, lá fecha máxima
para el uso d€ los recursos de EL FONIPREL venció el g1/01/20.19.

El Consejo D¡rectivo de EL FONIPREL, medianle Acuerdo N" 2 del Acta de
Sosión N' 86, autorizó a ¡e Socrétar,e Técn¡ca del Consejo D¡r€ct¡vo de EL
FONIPREL (€n adelante, SecrBtaría Tácnica) para que evalúé y apruebe, según
conesponda, las soliciludes de ampliación del plazo de vigencia del uso de los
recursos, los nuevos cronogramas de eiecución, suscr¡ba las adendas
correspond¡ent$ y levante la suspens¡ón del uso de los recursos de EL
FONIPREL.

1.5. Mediante el Decreto Legislativo N. 1435, Decrelo Legislativo que eslablece la
implementación y funcionamiento del Fondo lnv¡erte para el Desarrollo Territorial -
FIDT, se dispuso la neestructuración de EL FONIPREL como EL FIDT. En ese
s6nlido, dicha norma dispono que toda refefencia a EL FONIPREL debe
entenderse hecha a EL FIDT.

't.6. Mediante el Of¡eio No 207I2019-A-MPL, de fecha 07 de jun¡o de 2019, EL
BENEFICIARIO sol¡cita la susgripción de LA ADENDA.

La presente ADENDA a EL COIIIVEIú|O tiene por ob.¡eto proirogar el plazo de vigencia

máximo del uso de los rec{,¡n¡os de EL FIDT, permitiendo de este modo la continu¡dad

de la ejecución de los proyectos de inversión o la elaboración de los estudios de
preinver§ión, asi como exonerar a EL BENEFICIARIO de la presentación de informes

trimestrales por el incumplim¡ento de dicha obligación hasta la fecha de suscriPción de

LA ADENDA.

Las partes acuerdan prorrogar el plazo de v¡gencia máx¡mo del uso de los recursos de

EL FIDT por Ouin¡entos Cuerenta y Ocho (548) dlas calendario, contados a part¡r de la
suscripc¡ón de LA ADENDA. Dicho P¡azo no Podrá ser Proflogado salvo que se

presente un evento extraordinario, deb¡damente justificado.

9"(



EL BENEFICIARIO presentará a la SecretarÍa Técnica, a través del Apl¡cativo
lnformát¡co do EL FIDT, con el carácter de Declaración Jurada, los ¡nformes
trimestralss que coÍ€sponda a partir de la suscripción de LA ADENDA y conforme al
plazo elablecido en EL COñryENtO.

USULA QUINTA: SUSPEN DEL USO OE LOS RECURSOS

El uso de los recursos por EL BENEFICIARIO se suspencle por lo siguiente:

4.'l La omisión de la presentación de los infofmes trimestrales a parlir de la
suscripción d€ LA ADENDA, p6ra lo cuál ¡a Secretáría Técnica comun¡cará a EL
BENEFICIARIO dicha om¡s¡ón y otorgará un plazo de qu¡nce (1S) días calendario
para la regularización de la presentación del informe irimestial correspondiente.
Transcur¡ido dicho plazo sin que EL BENEFICIARIO haya presentado el informe
trimestral, Ia Secretaría Técnica procederá con la suJpensión del uso de los
recursos, previa comunicación al Conse¡o Direct¡vo de EL FIDT, asi como pondrá
en conocim¡cnto dd Órgano de Contfol lnstitucional de la MuniciÉalidad
DistritauProvincial o Gobierno Regional dicho incumplimiento. No corresponde
suspender el uBo de Íecursos si d¡chos ¡nformes son presenlados opoflunamente,
pero son materia de obsefvac¡ón.

4.2 En el supuesto qu€ los infomes trimestrales conlengan observaciones, la
SecletaÍía Técn¡c€ otorgará un plazo de quince (15) días calendario para que EL
BENEFICIARIO proceda con'la subsanación de las m¡smas. Transcurrido dicho
plazo sin qu€ EL BENEFICIARIO haya subsanado las observaciones, la
Secretarla Técnica procederá con ls suspensión del uso de recursos, previa
comunicación al Consejo Direc'tivo de EL FIDT, asl como pondrá en conocimiento
del Órgano de Control lnstitucional de la Munic¡palidad Oislrital/Provincial o
Gobierno Regional dicho ¡ncumplimiento.

Las cláusulas del Convenio No 440-2014-FONIPREL denominado "Convenio para el

Colinanciam¡ento del Proyécto de Inversión Prlblica: Mejoramiento y Ampliacjón del

Servicio de Seguridad Ciudadana de la ciudad de Lambayeque Distrito de Lambayeque,
Provinciá de Lambayeque-Lambayeque con cód¡go SNIP N' 289537; suscrilo enl¡e la§

4.3 Los fomatos elablecidos para la presentación de los ¡nformes trimestrales, así
como los requísitos para la pre3cntac¡ón de los informes de culminación podÉn
ser eimplif¡cados o modiñcádos por la Secretaría Técnica, de ser necesario, con la
f¡nel¡ded de fácilitar el segu¡miento de la ejecuc¡ón de los proyectos de ¡nversión y
la elaborac¡ón de estud¡os de pre inversión, lo cual comunicará oportunamente a
EL BENEFICIARIO,

CLAUSULASEXTA: VIGENCIADELCONVENIO

artes antes mencionadas, conservan su real y efectiva v¡gencia en todo lo no
ificado por la presente ADENDA

I
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f¡rmad9 
el dos ejemplares de igual valor y efeclo legal, en la ciudad de Lima, e|....,...

de,r.l;1,... del año 20.,i.t.:.. ....

Por EL FIDT

Sr. José Eduardo Peña Salarcl¡

Secretario Técnico

FIDT

Por EL BENEF|CIARIO

s(a). ........,..............

Alcalde/Gobernador Regional

Mun¡cipalidad / Gobierno Regional
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